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de esta sentencia, sin hacer expresa imposición de las cos-
tas a ninguna de las partes.

Sevilla, 18 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Carreteras, sobre delega-
ción de determinadas competencias en materia de
actuaciones e instalaciones en las zonas de pro-
tección de las carreteras.

Con la entrada en vigor del nuevo Reglamento General
de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994,
de 2 de septiembre, se concretaron las normas sobre com-
petencia en materia de autorizaciones para la realización
de obras, actuaciones e instalaciones en las zonas de pro-
tección de las carreteras.

Por lo que hace al ámbito de nuestra Comunidad Autó-
noma, dicha competencia se ha concretado, a su vez, por
el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, por el que
se atribuyen competencias a los órganos de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en materia de carreteras
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
entre ellas las que habrán de ejercer la Dirección General
de Carreteras y el Director General de Carreteras de esta
Consejería.

En la actualidad, y a fin de conseguir un tratamiento
homogéneo de las autorizaciones en las zonas de pro-
tección de las carreteras que evite cualquier distorsión en
la tramitación de las mismas, resulta aconsejable proceder
a delegar determinadas competencias en dicha materia
en las Delegaciones Provinciales de esta Consejería con
objeto de conseguir la máxima eficiencia en el ejercicio
de las funciones que, sobre el particular, tiene atribuidas
directamente esta Dirección General de Carreteras por el
citado Decreto 208/1995.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma, y 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General ha resuelto:

Primero. 1. Delegar en las Delegaciones Provinciales
y Delegados Provinciales de esta Consejería, en sus corres-
pondientes ámbitos territoriales, las competencias que en
materia de autorizaciones para realizar obras, instalaciones
o actividades en las zonas de protección de las carreteras
fuera de los tramos urbanos están atribuidas, respectiva-
mente, a la Dirección General de Carreteras y al Director
General de Carreteras.

2. El régimen jurídico de las autorizaciones cuyo otor-
gamiento se delega es el establecido en la sección sexta
del Capítulo I del Título III del Reglamento General de
Carreteras.

3. Se exceptúa de esta delegación de competencias
las autorizaciones para las siguientes actuaciones:

a) Obras o instalaciones necesarias para la adecuada
prestación de servicios generales destinados a una plu-
ralidad indeterminada de personas, tales como electrici-
dad, gas, agua, comunicaciones, telecomunicaciones, etc.

b) Instalaciones fijas o edificaciones de nueva planta.
c) Actuaciones relacionadas con los elementos fun-

cionales de las carreteras.

d) Actuaciones relacionadas con las instalaciones de
servicio de las carreteras, tales como Estaciones de Servicio,
hoteles, etc.

e) Actuaciones que afecten a la superficie de las carre-
teras o a su subsuelo, siempre que puedan comprometer
la futura realización de cualesquiera obras de carretera.

Segundo. Delegar en las Delegaciones Provinciales y
en los Delegados Provinciales de esta Consejería, en sus
ámbitos territoriales correspondientes, las competencias
atribuidas a la Dirección General de Carreteras y al Director
General de Carreteras, respectivamente, en materia de
autorizaciones para la construcción de accesos a las carre-
teras, en los términos establecidos en los artículos 104,
105 y 106 del Reglamento General de Carreteras, salvo
que se trate de los siguientes supuestos:

a) Accesos a autopistas, autovías o vías rápidas.
b) Accesos desde las carreteras convencionales a ins-

talaciones que presten algún servicio a las carreteras.
c) Accesos a carreteras convencionales cuando vayan

a ser utilizados por más de una persona o cuando, habién-
dose autorizado para una sola persona, posteriormente
se solicitare su utilización por otra u otras.

d) Reordenación de accesos.

Tercero. Las resoluciones que se adopten en virtud
de la presente delegación indicarán expresamente dicha
circunstancia y se considerarán dictadas por esta dirección
General.

Cuarto. El Director General de Carreteras podrá avo-
car en todo momento el conocimiento y la resolución de
cualquier asunto o expediente comprendido en las dele-
gaciones contenidas en la presente Resolución, sin perjuicio
de que las mismas subsistan para los demás casos, salvo
que por disposición expresa se produzca su revocación
o modificación.

Quinto. Las sucesivas actuaciones y resoluciones en
los expedientes ya iniciados a la entrada en vigor de esta
Resolución serán competencia de los órganos determina-
dos por la misma.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 1997.- El Director General,
Blas González González.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 21 de marzo de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 404/97, inter-
puesto por don José Antonio Lizana Malagón y otros,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, se ha interpuesto por don José Antonio Lizana
Malagón y otros, recurso contencioso-administrativo núme-
ro 404/97, contra la Orden de 30 de septiembre de 1996,
de la Consejería de Salud, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 404/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 21 de marzo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 21 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Farmacia y Conciertos, por
la que se acuerda abrir un período de información
pública en relación con el expediente de autorización
administrativa de un unidad móvil de hemodiálisis.

Ante esta Dirección General se tramita Expediente de
Autorización Administrativa de una Unidad Móvil de Hemo-
diálisis, propiedad de Movidiálisis, S.L., domiciliada en
C/ Serrano, 78, 6.º, 28006, Madrid.

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 86 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y el artículo 6.4 del Decreto 16/94, de 25
de enero, de esta Consejería de Salud, sobre autorización
y registro de centros y establecimientos sanitarias, se ha
tenido a bien acordar un período de información pública,
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda exa-
minar el procedimiento, o la parte del mismo que se
acuerde.

El expediente incoado puede examinarse en esta
Dirección General, sita en Avda. de la Innovación, s/n,
Edificio Arena I, 1.ª planta, y se podrán formular cuantas
alegaciones estimen pertinentes, en un plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Director General,
Rafael de la Torre Carnicero.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de marzo de 1997, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funciona-
miento, por cambio de domicilio, del Centro docente
Privado de Educación Especial Luis Pastor de Motril
(Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Jorge Barbero Barbero, en su calidad de Director Gerente
de la «Asociación de Protectores de Subnormales de Motril
-Aprosmo-», entidad titular del Centro docente Privado de
Educación Especial «Luis Pastor», con domicilio en Ctra.
de Puntalón -Cortijo el Conde- Pago del Chillón de Motril
(Granada), en solicitud de autorización definitiva, para la
apertura y funcionamiento de dicho Centro, por cambio

de domicilio, con 9 unidades de Educación Básica Especial
y 3 unidades de Formación Profesional de Aprendizaje de
Tareas.

Resultando que en el expediente de autorización definitiva
han recaído informes favorables del Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que el Centro Privado «Luis Pastor», con
código 18009353, tiene suscrito concierto educativo para
9 unidades de Educación Básica Especial y 3 unidades
de Formación Profesional de Aprendizaje de Tareas por
Orden de 28 de septiembre de 1995 (BOJA del 14 de
octubre).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); la Orden
de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban los
programas de necesidades para la redacción de los pro-
yectos de construcción y adaptación de Centros de Edu-
cación Especial (BOE del 6 de abril); el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General
(BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento, por cambio de domicilio, al
Centro docente Privado de Educación Especial «Luis
Pastor», quedando con la autorización definitiva que se
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación
Especial.

Denominación específica: Luis Pastor.
Código de Centro: 18009353.
Domicilio: Ctra. de Puntalón -Cortijo el Conde- Pago

de Chillón.
Localidad: Motril.
Municipio: Motril.
Provincia: Granada.
Titular: Asociación de Protectores de Subnormales de

Motril -Aprosmo-.
Composición resultante: 12 unidades de Educación

Especial (9 unidades de Educación Básica Especial y 3
unidades de Formación Profesional de Aprendizaje de
Tareas) para 86 puestos escolares.

Segundo. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Granada la relación del profesorado del Centro, con
indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
se señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme


